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El expediente N' 1489-2019 de fecha 25 de marzo del2019, sobre pedido de habilitación de conductores, solicitado por el Señor Jorge 
Luis Cruz Chinchay, en calidad de Gerente General de la Empresa de Transportes los Fo~adores S.C.RL., Informe W 074-2018-AT
SGOTI-GDTIIMPJB de fecha 29 de marzo del 2019, Informe N' 060-2019-MARM-SGOTT -GDíi-GM-AIMPJB de fecha 12 de abril del 
2019 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 194° de la Constitución Po!itica del Estado concordante con el Articulo !! del Título 
Preliminar de !a Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972. los Gobiernos locales gozan de autonomía pol'rt.ica. econbmica y 
administrativa en Jos asuntos de su competencia. 

Que, el articulo 39., de la norma antes acotada, indica que las gerencias re....t:uelven los aspectos administrativos a su cargo a través de 
resoluciones y directivas. 

Que, el Articulo 81 o numerai t2. de !a Ley w· 27972- Ley Orgánica de Mun!c!palidades, establece como fJnción específica y exclusiva de 
las municipalidades provinciales, normar y regillar e! servicio P'Jblico de transporte terrestre urbano e interurbano de su jwisdicción, de 
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Artículo 17"" de la Ley N" 27181- Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, dentro de este contexto, la Municipalidad Prov1ncra! es competente para autorizar y renovar los 
permisos de operación en su jurisdicción. 

Que, el Articulo 50" del Decreto Supremo W 017-2009-MTC- Reglamento Nacional de Administración de Transporte, seriala que: "Están 
obligados a obtener autorización otorgada por la autoridad competente todas aquellas personas naturales o juridicas que presten el 
servicio de transporte terrestre de manera pública o prívada~. 

Que. mediante Resolución de la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transporte No 361-2018-SGOTT-GDTI-GM-AIMPJB de 
fecha 06 de agosto del 2018, se otorgó Autorización de Permiso de Operació.'l para prestar el Sewício de Transporte Especial de 
personas en modalidad de auto colectivo. según la G8!egoría de los vehículos propuestos, a favor de la Empresa de Transportes Los 
Forjadores S.C.RL con RUC W 20519681405. 

Que, mediante documento con Reg. 1489 de fecha 25 de marzo del 2019, el Sr. Jorge Luis Cruz Chfnchay en representación de !a 
Empresa de Transportes !os Fof)adores SCRL, so!idta habi!¡taciór¡ de conductores, indícar:do a los señores: Anthonny \v\f!Hiams Mímbe!a 
Napan, con Licencia de Conducir N" K4663859 y Fredy Hua!!pa Choque. con Licencia de Conducir W K40036953. para los vehículos con 
placa V4S-199 y el vehículo con placa Z40-214 para el Se!Vicio de Ruta Alto Camiara- T oquepala y Viceversa. 

Que. respecto a la Habílítación de los Conductores, el artículo 71 numeral71.2 del reglamento nacional de administración de transporte 
establece "La habilitación de conductores inicial se emite conjuntamente con la autorización otorgada al transportista para e! servicio de 
transporte correspond"1enfe"; asimismo, el cltado reglamento establece los requisitos para !a habíf1tación del conductor para e! servicio de 
transporte tem;stre, tos cuales son: a} ser titular de una !icenda de conduclr b) no superar la edad maxima de 80 años. Y e) actualizarse, 
anualmente mediante los cursos de capacitación establecidos por !a autoridad competente. 

Que, asimismo, el numeral 71.4 del citado Reglamento establece que "La vigencia de la habilitación del conductor sera anual y de 
renovación automatica una vez acreditada la vigencia de la Licencia de Conducir de !a categoria correspondiente al vehículo habilitado y 
servicio prestado por el transportista. ( ... ). " 

Que, el P·,rtlculo 72"' de! Reglamento Nacional de Admíníst-ac\éíl de Transporte, respe-(;to a !as NUEVP.S HABlL!TACIONES DE 
CONDUCTORES establece "En cualquier momento, el transportista podrá habilitar conductores, cumpliendo con los requisitos 
que para tal fin determine la autoridad competente". 

Que, el articulo 44.8 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administi~tivo G_eneral, aprobado con Decreto 
Supremo W 0041-20 19-JUS prescribe la prohibición de exigir o solicitar el cumplimiento de requisitOs .que· no es tan contemptados en el 
TUPA o que, estando en el TUPA, no han sido establecidos por la nonmalividad vigente o han sido ae@ados. 

Que, mediante Informe W 074-2018-AT-SGOTI-GDTI/MPJB de fechá 29 de marzo del2019, el Inspector de Transportes. informa que 
estando !os requisitos en su total confonnidad es de declarar procedente el pedido_ pm la Empresa de Transportes solicitante. ... ... ' .,., 

- . - . 
Que. mediante Informe W 060-2019-MARM-SGOTT -GDTI"GM.AtMPJB d~ fecha 12 de abril del2019; emitidopoéla Especialista Legal 
de la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transporte, ·concluye que es procedente Otorgar e! pedido de habilitación de 
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conductores para e! SeN!cio de Transporte Especia! de Personas, so!icitado por la Empresa de Transportes los Fo~adores S.C.Rl. con 
RUC N" 20519681405. 

Que, en uso de !as atribuciones conferidas por !a Ley N"' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27181- Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, TUO del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por D.S. W 016-2009-MTC y Modificatorias. el 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF, y contando con e! Visto Bueno del Especialista Legal de la Sub Gerencia de 
Ordenamiento Territorial y Transporte y a lo dispuesto pOi este Despacho: 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR LA SUSTITUCIÓN DE UNIDAD VEHICULAR, procediéndose a dar de baja la habíli!ación vellicular 
para prestar servicio de transporte especial de personas en la modalidad de auto colectivo en la ruta de Alto Camiara - T oquepala y 
Viceversa a la Unidad Vellicular de Placa de Rodaje W V9L-967. otorgada a favor de la EMPRESA DE TRANSPORTES LOS 
FORJADORES S.C.RL., madianle Resolución de la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transporte W 361-2018-SGOTI-GDTI
GM-A/fv1PJB. 

ARTiCULO SEGUNDO.- HABILITAR AL SIGUIENTE VEHiCULO Y CONDUCTOR: 

,. Habilitación del Vehículo: 

Categoría :M1. 
Marca :TOYOTA. 
Modelo : COROLLA XLI1.6 Gsl. 
Color :BEIGE METAUCO. 
Placa : 81N-266. 
Tarjeta de Prop!edad : 1002966304. 
Rula :ALTO CAMIARA-TOQUEPALA Y VICEVERSA. 

.,. Habilitación del Conductor: 

Conductor : ANTONNY WILLIAMS MIMBELA NAPAN. 

.,. Habilitación del Vehiculo: 

Calegorla :M!. 
Marca : NISSAN. 
Modelo :THDA. 
Color :ROJO METALICO. 
Placa . Z40-264. 
T afjeta de Propiadad : 1000047791. 
Rula :ALTO CAMIARA-TOQUEPALA Y VICEVERSA. 

y Habilitación del Conductor. 

Conductor : FREDY HUALLPA CHOQUE. 

E! plazo de vigencia de ta habilitaciones está sujeto al plazo eslabiecido por ley, en tanto se encuentre vígente la autorizaciÓ!l de 
transporte espocia[ de personas otorgada a favor de la empresa mediante resolución de !a Sub Gerencia de Ordenamiento T errítoria! y 
Transporte W 361-2018-SGOTT-GDTI-GM-A/MPJB, lo cual corresponde hasta el 06 de agosto del2019. 

ARTiCULO TERCERO,- PUBLICAR la presente resolución en el Portal Web de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

ARTiCULQj;JJ!lRTO .. : CÚMPLASE con no!í1ícar conforme a Ley. 

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 

JIJBGf BASADRE 
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